
Informe secretarial: Señor juez le informo que el apoderado general de E.P.S Coomeva 

en liquidación allega nuevo poder otorgado a la Dra. Yolanda del Socorro Pastor Ortiz, 

mediante mensaje de datos. A su Despacho para resolver. 

 

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor 

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO  Ordinario  

DEMANDANTE  Marta Lucia Hoyos Gaitán 

DEMANDADO  Coomeva E.P.S  

RADICADO   05001-31-03-001-2012-00719-00  

DECISIÓN   Previo a reconocer personería requiere parte demandada. 

 

Visto el informe que antecede, advierte el Despacho que el poder otorgado por el 

apoderado general de Coomeva E.P.S en liquidación mediante mensaje de datos, NO 

cumple con las disposiciones del art 5º del decreto 806 de 2020, toda vez que no fue 

remitido al apoderado desde el correo para notificaciones judiciales de la entidad 

demandada. 

 

Así las cosas, previo a reconocer personería se deberá dar cumplimiento a dicho requisito, 

advirtiendo que el presente proceso se encuentra archivado con sentencia de segunda 

instancia debidamente ejecutoriada, sin condena en costas en ninguna de las instancias, 

por lo que no existe trámite pendiente alguno.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

JHI04 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.042_______ publicado en la página oficial 
de la Rama Judicial hoy _27____ de ___04_____ de 
2022 a las 8 A.M. 
 

SANDRA M ZAPATA HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 


